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Oferta de empleo

Datos de la oferta 032025002653

Fecha de inicio de la difusión:21/04/2025 Fecha de fin de la difusión:25/04/2025
Ubicación: VILLAYON(ASTURIAS)

Descripción:
PEON/A DE SERVICIOS MÚLTIPLES AYUNTAMIENTO DE VILLAYÓN PLE ITINERARIOS
INTEGRALES DE ACTIVACIÓN EN EL ÁMBITO LOCAL (REF:2653)

Datos:

Datos Adicionales:
REQUISITOS A 26 DEJUNIO DE 2024:
Pertenecer a alguno de los COLECTIVOS:
a)PARO DE LARGA DURACIÓN: personas que EN LOS 12 MESES INMEDIATAMENTE
ANTERIORES no hayan trabajado más de 93 días.
b)SITUACIÓN DE EXCLUSIÓN SOCIAL, según colectivos del artículo 2 de la Ley 44/2007, de
13 de diciembre, de las empresas de inserción.
**NO SER PERCEPTORES DE PRESTACIÓN POR DESEMPLEO A NIVEL
CONTRIBUTIVO (subsidio sí es válido)
A FECHA DE INICIO DEL CONTRATO
**Inscripción en SEPEPA como demandantes de empleo no ocupados/as.
**Formalizar el COMPROMISO de seguir el ITINERARIO PERSONALIZADO DE
INSERCIÓN que se realizará en la oficina de inscripción del trabajador/a.
**Poseer carnet de conducir B.
EXCLUSIONES:
Quienes hubieran trabajado en este mismo Ayuntamiento, más de 122 DÍAS, en las convocatorias
2022 o 2023 de Planes Locales de Empleo.
CONDICIONES LABORALES:
** 1 contrato de interinidad para sustituir a un trabajador contratado en PLE en situación de baja por IT
y con duración hasta 1 de diciembre de 2025.
** Jornada de trabajo completa
** Horario de trabajo de 8:30 a 16:00 de lunes a viernes, pudiendo variar por necesidades del servicio.
** Salario y demás condiciones laborales según CONVENIO COLECTIVO del personal contratado por
los Ayuntamientos del Principado SUSCRITO POR FACC Y LOS SINDICATOS (CONCERTACIÓN
SOCIAL ASTURIAS 2016-2019).
FUNCIONES:
** Mejora de la accesibilidad en el entorno local de Arbón.
** Adecuación del entrono de la Capilla La Santina en Valdedo

Datos de Contacto:
CONSULTAR BASES COMPLETAS EN LA PÁGINA WEB DEL AYTO DE VILLAYON



(villayon.es) O EN EL TABLÓN FISICO DE LA CASA CONSISTORIAL.
La solicitud, en modelo normalizado según Anexo I, que se encuentra disponible en las dependencias
municipales y en la página web del Ayuntamiento de Villayón, se presentará en el Registro General del
ayuntamiento en el plazo del 21 al 25 de abril, ambos incluidos , a través de la sede electrónica o en
horario de 10:00 a 14:00 si se hace de manera presencial. Si la solicitud se presenta por cualquier otro
medio de los permitidos por la Ley, será requisito imprescindible para la admisión de la misma
informar a este Ayuntamiento de su remisión mediante e-mail a la dirección villayon@villayon.es
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